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CARTA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1998 DIRIGIDA AL SECRETARIO
GENERAL POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MISIÓN

PERMANENTE DE BURKINA FASO ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de transmitir adjunto el comunicado emitido al término del
cuarto período ordinario de sesiones del Órgano Central del Mecanismo de
Prevención, Gestión y Solución de Conflictos de la Organización de la Unidad
Africana, a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, que se celebró el Uagadugú
el 17 de diciembre de 1998.

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta y su
anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Paul Robert TIENDRÉBÉOGO
Asesor Adjunto

Encargado de Negocios interino
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ANEXO

Comunicado emitido el 17 de diciembre de 1998 al término del cuarto
período ordinario de sesiones del Órgano Central del Mecanismo de
Prevención, Gestión y Solución de Conflictos de la Organización de

la Unidad Africana a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno

El Órgano Central del Mecanismo de Prevención, Gestión y Solución de
Conflictos de la Organización de la Unidad Africana (OUA) celebró su cuarto
período ordinario de sesiones a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno en
Uagadugú el 17 de diciembre de 1998. El período de sesiones estuvo presidido
por el Sr. Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso y actual Presidente de la
OUA. Una vez concluidas sus deliberaciones, el Órgano Central resolvió lo
siguiente:

1. Controversia entre Etiopía y Eritrea

El Órgano Central ha examinado el informe de la delegación de alto nivel de
la OUA en relación con la controversia entre Etiopía y Eritrea. El Órgano
Central felicita a esa delegación por los encomiables esfuerzos que ha realizado
para lograr una solución pacífica y general de la controversia.

El Órgano Central toma nota de las posiciones respectivas de ambas partes
en relación con las propuestas de la delegación de alto nivel.

El Órgano Central hace suyas las propuestas de un acuerdo marco,
presentadas por la delegación de alto nivel de la OUA a ambas partes, propuestas
que constituyen un marco adecuado para solucionar la controversia entre Etiopía
y Eritrea.

El Órgano Central encomia a ambas partes por la confianza que siguen
depositando en las gestiones de la OUA y por la cooperación que han brindado a
la delegación de alto nivel de la OUA en el desempeño de su mandato, así como
por la moderación con que han actuado.

El Órgano Central pide a la Delegación de Alto Nivel de la OUA que
siga ocupándose de la controversia e invita a ambas partes a que continúen
cooperando con la delegación con miras a que se establezcan las condiciones
necesarias para que el acuerdo marco se aplique lo antes posible. El Órgano
Central invita también a ambas partes a que sigan actuando con moderación.

2. República Democrática del Congo

El Órgano Central manifiesta su honda preocupación por la persistencia de
la crisis en la República Democrática del Congo y por sus consecuencias para la
paz, la seguridad y la estabilidad de la región. Reafirma su apoyo al Gobierno
de la República Democrática del Congo, así como el compromiso de la OUA de
respetar la soberanía, la unidad y la integridad territorial de la República
Democrática del Congo, de conformidad con lo dispuesto en la Carta de la OUA y,
en particular, con la resolución AHG/Res.16(I) aprobada en El Cairo en 1964.

El Órgano Central respalda plenamente las gestiones del Presidente de
Zambia, Frédérick Chiluba, y de otros dirigentes de la región destinadas a
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encontrar una solución pacífica a la crisi s y a establecer un acuerdo de
cesación del fuego entre las partes interesadas. A tal efecto, el Órgano
Central se congratula de la celebración de una cumbre regional en Lusaka los
días 27 y 28 de diciembre de 1998.

El Órgano Central invita a todas las partes interesadas a cooperar
plenamente con los dirigentes de la región en las gestiones que están llevando a
cabo.

El Órgano Central se congratula del apoyo prestado por las Naciones Unidas
a las gestiones regionales y de la cooperación que existe entre la OUA y las
Naciones Unidas.

3. Burundi

El Órgano Central ha examinado la situación en Burundi y acoge con
satisfacción los progresos registrados en el proceso de paz dentro del país y en
el marco de las negociaciones de Arusha bajo los auspicios de Mwalimu Julius
Nyerere.

El Órgano Central alienta a todas las partes de Burundi a que prosigan las
actividades que están llevando a cabo para encontrar una solución duradera al
conflicto de Burundi.

El Órgano Central felicita al facilitado r y a los países de la región por
sus incansables esfuerzos por encontrar una solución pacífica al conflicto en
Burundi y los insta a que levanten las sanciones impuestas a ese país.

A ese respecto, el Órgano Central ha aprobado una resolución sobre la
cuestión de las sanciones.

4. Angola

El Órgano Central reitera que la principal causa de la crisis en Angola y
de la paralización actual del proceso de paz se debe a que el Sr. Jonas Savimbi
y su brazo militar no han cumplido las obligaciones que les incumben en virtud
del Protocolo de Lusaka y de las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la OUA.

El Órgano Central observa que la Unión Nacional para la Independencia Total
de Angola (UNITA), bajo la dirección del Sr. Savimbi, ha seguido emprendiendo
acciones militares contra civiles indefensos y colocando minas en zonas que ya
habían sido desminadas. Además, en los últimos meses, la UNITA ha continuado
reforzando su capacidad militar como preparación para una guerra a gran escala
contra el pueblo y el Gobierno de la República de Angola.

El Órgano Central hace suya la decisión adoptada por la cumbre de la
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC), que tuvo lugar en
Mauricio en septiembre de 1998, en la que, entre otras cosas, se declara que el
Sr. Savimbi es un criminal de guerra y se insta a aislarlo.

El Órgano Central hace un llamamiento a todos los Estados miembros de la
OUA para que apliquen estrictamente las restricciones relativas a la circulación
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del Sr. Savimbi y de otros responsables de la UNITA establecidas en las
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

El Órgano Central subraya la necesidad apremiante de lograr la paz, la
unidad y la reconciliación nacional en Angola.

El Órgano Central hace un llamamiento a la comunidad internacional para que
preste la asistencia humanitaria y económica necesarias para la reconstrucción
de Angola, en particular para la rehabilitación de infraestructura básica
destruida por la guerra y para el programa de remoción de minas.

El Órgano Central pide a los países de la región que, en estrecha
cooperación con el Secretario General de la OUA, sigan ocupándose activamente de
la situación en Angola y adopten las medidas que sean necesarias al respecto.

5. Guinea-Bissau

El Órgano Central manifiesta su satisfacción por los acontecimientos
positivos que han tenido lugar en Guinea-Bissau, en particular, la firma el 26
de agosto de 1998 en Praia de un acuerdo de cesación del fuego, el Acuerdo de
Abuja del 1º de noviembre de 1998 y el nombramiento de un primer ministro, así
como las propuestas relativas a la formación de un gobierno de unidad nacional,
cuya estructura y composición se definieron en la reunión celebrada en Lomé el
15 de diciembre de 1998.

El Órgano Central felicita a los Estados miembros de la Comunidad Económica
de los Estados de África Occidental (CEDEAO) por su importante contribución al
restablecimiento progresivo de la paz en Guinea-Bissau.

El Órgano Central hace un llamamiento a los Estados miembros de la CEDEAO
que se han comprometido a enviar soldados a Guinea-Bissau para que cumplan ese
compromiso lo antes posible.

El Órgano Central insta a los Estados miembros de la OU A y a las Naciones
Unidas a que presten la asistencia logística necesaria para proceder rápidamente
al despliegue del Grupo de Verificación de la Cesación del Fuego de la CEDEAO en
Guinea-Bissau.

6. República Federal Islámica de las Comoras

El Órgano Central ha examinado la situación en la República Federal
Islámica de las Comoras a la luz de la comunicación transmitida por el
Sr. Tadjidine Ben Saïd Massounde, Presidente interino. El Órgano Central ha
manifestado su honda preocupación por la situación anárquica que reina en la
isla comorana de Anjouan y por los problemas de carácter humanitario ocasionados
por los combates que han estallado entre facciones opuestas del movimiento
separatista.

El Órgano Central respalda firmemente las medidas adoptadas por los países
de la región para hacer frente a la situación reinante en Anjouan. A ese
respecto, el Órgano Central se congratula de que los países de la región
enviaran a las Comoras una misión militar de evaluación del 9 al 11 de diciembre
de 1998.
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El Órgano Central pide a los países de la región que adopten medidas
urgentes para poner término a la situación reinante en Anjouan. A tal efecto,
pide a Sudáfrica que, en su calidad de coordinador de las actividades regionales
relacionadas con las Comoras, entable consultas con los demás países de la
región a fin de adoptar las medidas necesarias para hacer frente a la situación.

El Órgano Central hace un llamamiento a los Estados miembros de la OUA y al
resto de la comunidad internacional para que presten asistencia humanitaria a la
población afectada por los combates en Anjouan.
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